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Aumento de las jubilaciones por la Reforma de 
Pensiones, que en régimen beneficiará a casi 3 millones 
de jubilados. El monto de la PGU subirá a $250.000 para 
quienes tengan 75 años o más en septiembre de 2026 
y para los mayores de 65 en septiembre de 2027. 

Tras 40 años, se promulgó la Ley que da solución a la 
Deuda Histórica Docente, beneficiando a más de 57 mil 
profesores. 

Finalizaron las obras de 98 salas cuna y jardines JUNJI, 
con más de 9 mil nuevos cupos para niños y niñas del país.
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SALUD

Esta iniciativa reúne los principales logros de la gestión 2022-2026 consolidados en el sitio 
web 1000avances.cl. La propuesta se organiza en tres ejes: estabilización del país, avances 
concretos y transformaciones estructurales impulsadas bajo su mandato.

GOBIERNO PRESENTÓ
MÁS DE  1.000 AVANCES
DE LA GESTIÓN DEL
PRESIDENTE GABRIEL BORIC

Gratuidad en toda la Red de Salud Pública gracias al 
Copago Cero.

Más de 10 millones de personas salieron de las listas de 
espera desde 2022 y se registró el mínimo histórico en 
tiempos de espera desde 2016. 

PENSIONES

EDUCACIÓN 
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ECONOMÍA
Logramos reducir la inflación desde un 14,1% a un 3,5%, 
aliviando el bolsillo de las familias.

Las exportaciones chilenas batieron récord histórico 
con envíos por más de US$107.000 millones en 2025.

TRABAJO
La implementación de la Ley 40 Horas reducirá la jornada 
laboral a 42 horas semanales el próximo 26 de abril.

Aumento histórico del sueldo mínimo, que pasó de 
$350.000 a $539.000.

CONECTIVIDAD 
Chile se consolidó como el segundo país con el internet 
más rápido del mundo. 

TRANSPORTE 
Los pasajeros que utilizan los trenes de la Empresa de 
Ferrocarriles del Estado se se duplicaron, pasando de 
32 a cerca de 66 millones al año. 

La electromovilidad llegó a 11 regiones, que ahora 
cuentan con buses eléctricos. En 2022 no había ningún 
bus eléctrico fuera de Santiago.
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LEY SISTEMA NACIONAL DE APOYOS Y CUIDADOS

Chile dio un paso histórico en materia de protección social con la promulgación de 
esta normativa. Por primera vez, el derecho al Cuidado se reconoce explícitamente 
como fundamental para el bienestar social.

Un nuevo pilar para Chile

La Ley incorpora el Cuidado como el cuarto pilar de la protección social, sumándose a:

Salud     Educación     Seguridad Social

Esto significa un cambio importante: el cuidado deja de ser una tarea invisibilizada 
y exclusivamente familiar, para convertirse en un derecho social garantizado por el 
Estado.

Universalidad y justicia social

Uno de los avances más relevantes es la universalidad. La Ley establece una base de 
protección para todas las personas cuidadoras de personas con dependencia severa, 
sin distinción socioeconómica.

Cifras que reflejan avances concretos

La implementación de Chile Cuida ya está en marcha y muestra resultados:

Red Local de Apoyos y Cuidados

Presente en 215 comunas en 2025
Apoya a 37.500 duplas (persona dependiente y cuidadora)
Proyección de expansión a 250 comunas en 2026
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Es la puerta de entrada al sistema. Incluye un diagnóstico del hogar para identificar 
necesidades y definir los apoyos específicos que recibirá la persona dependiente y su 
cuidador o cuidadora.

Credencial de Persona Cuidadora

Más de 248 mil personas identificadas
Facilita acceso preferente a servicios del Estado

Plan de cuidados1

Un/a asistente de cuidados visita el hogar y releva temporalmente a la persona 
cuidadora principal, reduciendo su sobrecarga y permitiéndole descansar o realizar 
actividades personales.

Atención domiciliaria2

Servicios especializados2

Atención profesional en el domicilio, que puede incluir:

¿Qué servicios ofrece la Red Local de Apoyos y Cuidados?

Kinesiología     Terapia ocupacional     Psicología  
Entrega de ayudas técnicas

Pañales y alimentación complementaria
Apoyo de técnicos y especialistas 

Es un paso importante, un 
cambio cultural en donde 

toda la sociedad tiene que 
asumir que los cuidados son una 
corresponsabilidad
Gabriel Boric Font
Presidente de la República
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Conoce en este mapa las comunas que cuentan con Centros Comunitarios de 
Cuidados. A la fecha hay 68 de estos funcionando a lo largo de todo el país.

Fresia - Curaco de Vélez - Quellón 
- Quinchao - San Pablo - Quemchi - 
Curaco de Vélez (Palqui) - San Juan 
de la Costa (Huali) - San Juan de la 

Costa (Puaucho) - Chonchi - Puyehue 
- Futaleufú - Palena - Purranque.

Arica (Zona Norte) - Arica (Altos del Mar).

Mejillones.

Alto Hospicio.

Monte Patria (Cerrillos de Rapel) - Illapel 
(Peralillo) - Coquimbo - Vicuña -
La Serena.

Cerro Navia - San José de Maipo - Colina 
- Lo Espejo.

Chanco - Pelluhue  - Sagrada Familia 
- Linares - Cauquenes - Villa Alegre.

Curanilahue - Los Ángeles - 
Nacimiento - San Rosendo - Alto 
Biobío - Contulmo. 

Mariquina - La Unión - Valdivia 
(Krahmer) - Valdivia (Pablo Neruda) - 
Los Lagos.

Puerto Aysén.

Freirina.

Petorca - Casablanca - La Calera - 
Olmué.

Rancagua (Punta Cortés) - Rancagua 
(Chancón) - Rengo.

Portezuelo - Quirihue - Cobquecura.

Saavedra (Puerto Domínguez)- 
Padre Las Casas (San Ramón) - 

Nueva Imperial - Angol - Temuco 
- Melipeuco - Teodoro Schmidt - 

Lautaro - Carahue - Toltén.

MAGALLANES
San Gregorio - Torres del Paine. 

ARICA Y PARINACOTA

ATACAMA

COQUIMBOVALPARAÍSO

METROPOLITANA

ANTOFAGASTA

TARAPACÁ

O’HIGGINS

MAULE
ÑUBLE

BIOBÍOLA ARAUCANÍA

LOS RÍOS

AYSÉN

LOS LAGOS
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Implementación del Plan Nacional de Búsqueda que 
asume de forma explícita y coordinada la búsqueda 
de personas desaparecidas, integrando investigación, 
memoria y reparación.

Creación del Ministerio de Seguridad Pública, tras 
18 años de discusión en el Congreso y de la Fiscalía 
Supraterritorial contra el crimen organizado.
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La “Ley Papito Corazón” permitió el pago de más de 
$2,5 billones, apoyando a más de 300 mil familias.

Promulgación e implementación de la Ley Integral 
que busca Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia 
contra las mujeres. 

DERECHOS DE LA MUJER

CHILEAVANZANDO

SEGURIDAD 

VIVIENDA
El Plan de Emergencia Habitacional significó la entrega 
de 260 mil soluciones habitacionales durante el periodo.

DERECHOS HUMANOS

Más información en 1000avances.cl



Si tu derecho no se 
respeta puedes 
denunciar en 
www.fiscalizacion.cl

TU TNE ES 
VÁLIDA TODO 
EL AÑO

Todos los días 

Las 24 horas 

En todo Chile


